
 

  

Becas de inscripción al  
XVI Congreso Internacional de Ciudades 

Educadoras 
(Andong, 25 - 28 de octubre de 2022 ) 

 

 

¿Por qué se propone otorgar becas? 

- Para facilitar una mayor participación en el XVI Congreso Internacional de la 

AICE de ciudades con iniciativas exitosas cuya coyuntura económica dificulta 

su participación en el mismo. 

- Para poner en valor el trabajo de las ciudades miembro. 

- Para contribuir a la reflexión sobre retos comunes a través del intercambio de 

experiencia entre ciudades.  

¿En que consisten las becas?  

En el pago de cuotas de inscripción al XVI Congreso.  

¿Cuántas becas se otorgarán?  
Se concederán un máximo de 50 becas.  
 
¿Qué ciudades podrán optar a becas? ¿Cuáles son las condiciones? 

- Exclusivamente las ciudades asociadas con alguna experiencia seleccionada 

para su presentación. 

- La experiencia deberá ser presentada por un gobierno local o entidad de la 

sociedad civil, siempre y cuando la iniciativa cuente con el reconocimiento del 

gobierno local. 

- Se otorgará una única beca por ciudad. 

- La ciudad deberá estar al corriente de pago de las cuotas de la AICE (sin contar 

2022) 

- Petición formal por parte del representante político de la ciudad. 



 

- Las ciudades del Comité Ejecutivo de la AICE no podrán optar a beca. 

 
 
¿Con qué criterio se seleccionarán? 

- En función del grado de actividad e implicación de la ciudad en la Asociación. 
- Se priorizarán experiencias transversales y que fomenten la participación 

ciudadana. 
- Se valorará que la experiencia pueda ser transferible a otras ciudades. 
- Se priorizarán las experiencias innovadoras. 

 

Procedimiento /calendario:  
 
1- Las ciudades interesadas envían la petición de beca al Secretariado a través del 

formulario anexo. Hasta el 17 de junio de 2022. 
2- El Secretariado de la AICE evalúa si las ciudades interesadas cumplen las 

condiciones y procede a la selección. 
3- Comunicación a las ciudades interesadas y envío de información sobre el proceso 

de formalización de la inscripción. 4 de julio 
4- Inscripción al Congreso por parte de las ciudades becadas.  Hasta el 15 de julio. 

 



 

 
 

Anexo 1.  

Formulario de solicitud de beca de 

inscripción al XVI Congreso de la AICE 
 

 

 

El Sr. ______________________________(nombre y apellidos del alcalde/sa o 

concejal/a que lo solicita) representante de la ciudad ____________ 

manifiesta el interés de su ciudad en participar en el próximo Congreso 

Internacional de Ciudades Educadoras, que se celebrará en Andong 

(República de Corea) del 25 al 28 de octubre 2022, y solicita acogerse al 

programa de becas de la AICE consistente en la exención del pago de 

cuota de inscripción al Congreso.  

 

 

 

 

 

Firma 

(Del acalde/sa o concejal/a) 

  

 

 

 

 

 

Rogamos remitan el presente formulario a: 
Asociación Internacional de Ciudades Educadoras  

E-mail: edcities@bcn.cat 


